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EXTRACTO

PRIMER JUZGADO CIVIL TEMUCO, Balmaceda 490 Piso 1. En causa Rol C-4079-2024 “Scotia-
bank Chile con Marquez” subastará 4 febrero 2025 a 11:30 horas, Sitio N° 5 Manzana F calle 
Zoila Bustamante N° 245 ciudad y comuna Puerto Aysén, Provincia de Aysén, Región del 
General carlos Ibañez del Campo, inscrito a fojas 422 N° 404 Registro Propiedad año 2019, 
Conservador Bienes Raíces Puerto Aysén. Rol avalúo 941-16. Mínimo subasta $ 
19.698.436.-, pagado contado dinero efectivo. Costas, gastos e impuestos de cargo subas-
tador. interesados deben consignar garantía su�ciente para participar de la subasta 
conforme a las bases de remate, mediante depósito judicial a través de cupón de pago del 
Banco Estado, en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica) y en causa 
correspondiente, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha �jada para remate. En 
caso suspenderse remate motivos ajenos Tribunal, se realizará día siguiente hábil misma 
hora. Remate se llevará efecto por video conferencia plataforma zoom.us debiendo partes 
y postores contar elementos tecnológicos y conexión a internet. Subasta se realizará por 
video conferencia, mediante la plataforma Zoom https://zoom.us. ID 946 4793 1193 Código 
Acceso: remate. Interesados deben acompañar comprobante haber rendido la garantía 
mediante presentación de escrito en la causa a través de la o�cina judicial virtual. La 
garantía para postores no adjudiquen bien subastado, será devuelta mediante giro por 
transferencia debiendo el bene�ciario acceder a opción Trámite fácil, accediendo al link 
https://ojv.pjud.cl/kpitec-ojv-web/tramite_facil, seleccionando “Solicitud de giro por 
transferencia electrónica”, debiendo ingresar nombre, Rut, tipo de cuenta, número de 
cuenta, banco y correo electrónico, datos deben corresponder al bene�ciario de lo contra-
rio el pago será rechazado por Banco Estado. Demás antecedentes en causa. La Secretaria

Investigadoras de CIEP presentan Guía de 
Campo Arqueológica de Raúl Marín Balmaceda

· Proyecto fue 
financiado con fondos 

Servicio Nacional del 
Patrimonio Cultural, 

y  busca contribuir a la 
identidad y la memoria 
territorial de esta zona 

ubicada en la entrada norte 
de la región de Aysén. 

Conchales, restos humanos, herramientas 
de piedra, corrales de pelillo y otras evidencias 
arqueológicas fueron registradas en los casi siete 
meses de investigación en la cual la comunidad 
local fue vital para desarrollarlo. 

La guía presentada el pasado viernes en 
el Museo Regional de Aysén y que contó una 
gran participación de la comunidad recopiló 
información sobre las trayectorias humanas 
pasadas en Puerto Raúl Marín Balmaceda. Para 
Constanza Roa Solís, arqueóloga de CIEP, e 
investigadora asociada del Museo Regional de 
Aysén, la idea de este proyecto era rescatar la 
profundidad histórica de esta localidad y su borde 
costero, así como contribuir a la valorización del 
patrimonio arqueológico de la región. 

Afirmó Constanza Roa que existe una noción 
sesgada respecto al inicio de la colonización de la 
región relacionada a los ancestros de las familias 
que hoy la habitan, “la verdad es que Aysén tiene 
una historia en el interior de al menos 12 mil 
años y en la costa de alrededor de 6 mil años, 
entonces uno de los intereses de esta investigación 
fue vincular lo que es la historia reciente de la 
localidad con la historia remota y cómo su pasado 
prehispánico se relaciona con las poblaciones que 
se movieron por la costa y los fiordos desde hace 
más de seis mil años”. 

Este proyecto involucró desde un comienzo 
a la comunidad local quienes colaboraron con 
relatos orales para realizar un registro de los puntos 
de interés arqueológico que ellos reconocían 
en el territorio. Para esto, fue clave el trabajo de 
Antonia Bahamondes, socióloga del proyecto, 
y la conformación de un equipo de trabajo con 
integrantes del colectivo cultural Mujer Austral de 
Raúl Marín. 

Luego de eso, se ordenó esa información 
para la planificación de prospecciones por el 
borde costero, es decir, explicó Constanza 
Roa de CIEP, “acudimos a los sitios señalados 
para la caracterización y registro de los lugares 
arqueológicos y luego con toda esta información 
georreferenciada construimos esta guía de campo 
donde buscamos resumir los hallazgos de una 
forma amigable y didáctica para entregársela a la 
comunidad”. 

Ricardo Álvarez, antropólogo y académico 
de la Escuela de Arqueología de la Universidad 
Austral de Chile, quien fue invitado para hablar de 
otras experiencias de investigación. De esta forma 
explicó Álvarez, quien ha trabajado cerca de 8 
años en Cabo de Hornos y Chiloé, “acompañando 
a comunidades locales que están interesadas en 
resguardar y difundir su patrimonio ya que como 
académico uno complementa esa información, 

pero sin borrar 
esa información 
local que es lo más 
importante”. 

Así, expuso el 
académico de la 
Universidad Aus-
tral de Chile, se 
rescata “el sentido 
que tiene para ellos 
los objetos, las cos-
tumbres de sus lo-
calidades; la idea es 
complementar el 
conocimiento cien-
tífico con el local, 
y ver cómo eso re-
fuerza la adhesión, 
el apego, sobre 
todo con los luga-
res que están sien-
do tan intervenidos 
hoy en día”.

La brecha laboral entre 
hombres y mujeres en Chile: 
Un desafío que el país busca 

resolver
Las últimas cifras del Instituto Nacional de Estadísticas 

(INE) exponen una realidad que está en el centro del debate 
público: existe una marcada diferencia en la participación 
laboral entre hombres y mujeres en Chile. Mientras el 71% 
de los hombres en edad de trabajar participan activamente 
en el mercado laboral, solo el 52% de las mujeres lo hace, 
una brecha de casi 20 puntos porcentuales que sitúa a 
Chile lejos de los estándares de países desarrollados.

Para entender mejor esta disparidad, es útil examinar 
cómo se distribuye la población en edad de trabajar. En el 
caso de los hombres, el 65.78% está ocupado (trabajando), 
un 5.36% está desocupado (buscando trabajo), y un 28.85% 
está inactivo (fuera del mercado laboral). En contraste, 
para las mujeres, solo el 47.61% está ocupada, un 4.77% 
está desocupada, y un significativo 47.62% está inactiva. 
Más revelador aún es que un 14.72% de las mujeres están 
inactivas específicamente por razones familiares.

Esta última cifra cobra especial relevancia en el 
contexto actual, donde el gobierno ha presentado un 
proyecto de ley que busca crear el Sistema Nacional 
de Apoyos y Cuidados. Esta iniciativa reconoce por 
primera vez el cuidado como un derecho fundamental y 
busca abordar lo que se ha denominado “la crisis de los 
cuidados”, provocada por cambios sociodemográficos 
como el envejecimiento poblacional y la reducción de las 
redes familiares tradicionales.

Si las mujeres que actualmente están fuera del mercado 
laboral por dedicarse a tareas de cuidado pudieran 
incorporarse como trabajadoras, la participación laboral 
femenina aumentaría significativamente, acercándose a 
los niveles de países desarrollados como Noruega, donde 
la participación es de 76% para hombres y 70% para 
mujeres. El nuevo Sistema Nacional de Apoyos y Cuidados 
propuesto podría hacer esto posible al redistribuir las 
labores de cuidado entre hombres, mujeres, el Estado y 
otros actores sociales.

La propuesta gubernamental es particularmente 
relevante porque eleva los cuidados al nivel de cuarto pilar 
de la protección social, junto a la educación, la salud y 
la previsión social. Esto implica un cambio estructural en 
cómo la sociedad aborda las responsabilidades de cuidado, 
que tradicionalmente han recaído desproporcionadamente 
sobre las mujeres, limitando sus oportunidades laborales y 
de desarrollo profesional.

El proyecto de ley propone una respuesta coordinada y 
sistémica que podría transformar la realidad que muestran 
las cifras del INE. Al institucionalizar la corresponsabilidad 
del cuidado y proporcionar servicios públicos, tiempo, 
apoyo económico y redes comunitarias, se abriría un 
camino para que miles de mujeres puedan incorporarse al 
mercado laboral.

Esta iniciativa no solo beneficiaría a las mujeres que 
hoy están fuera del mercado laboral, sino que también 
impulsaría la productividad del país, aumentaría los 
ingresos familiares y generaría mayores recursos fiscales. 
El reconocimiento del cuidado como un derecho y su 
incorporación como pilar de la protección social representa 
un paso significativo hacia un mercado laboral más 
equitativo y una sociedad más desarrollada.

Opinión

Juan 
Pedro Eberhard

Académico de la Facultad de Economía y 
Negocios UNAB
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